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P O D E R  E J E C U T I V O
D EC R ETO  N U M ER O  1

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA,

CONSIDERANDO: Que por medio del Decreto Número 7 de la Asam
blea Nacional Constituyente, emitido el 23 de marzo de 1965, eligió Pre
sidente de la República al General de Brigada Oswaldo López Arellano;

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 346 de la 
Constitución de la República, decretada y sancionada por la Asamblea 
Nacional Constituyente en Decreto Número 20 del 3 de junio de 1965, 
estableció que el Período Constitucional 1965-1971 que inicie el 6 de junio 
de 1965;

CONSIDERANDO: Que en el Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos vigente, aprobado por medio del Decreto Ley Número 31 emitido 
el 31 de diciembre de 1964, aparece el Título 4-01 bajo la denominación 
Jefatura de Gobierno, Unidad Ejecutora: Jefatura de Gobierno, Sub-Gru- 
po 90, Número Correlativo 1— Asignación Global (Para el funcionamiento 
de la Jefatura de Gobierno a detallarse de acuerdo con varias clasifica
ciones) ;

CONSIDERANDO: Que para los efectos contables, es necesario que 
la nomenclatura presupuestaria esté de acuerdo con los Decretos de la 
Asamblea Nacional Constituyente, Números 7 y 20 del 23 y 3 de marzo 
y junio de 1965, respectivamente.

Por tanto: en Consejo de Ministros,
DECRETA:

Articulo l u—Reformar el Título 4-01 Jefatura de Gobierno, Unidad 
Ejecutora: Jefatura de Gobierno, Sub-Grupo 90, Número Correlativo 1— 
Asignación Global (Para el funcionamiento de la Jefatura de Gobierno 
& detallarse de acuerdo con varias clasificaciones), los que se leerán así:

TITULO 4-01

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

P R O G R A M A  1-01 

D IRECCIO N  EJECU TIVA

UNIDAD EJECUTORA: Presidencia de la República 
ASIGNACIONES GLOBALES

1—Asignación Global (Para el funcionamiento de la 
Presidencia de la República a detallarse de acuerdo 
con varias clasificaciones).

Articulo 2"—Dése cuenta al Congreso Nacional de la emisión de este 
Decreto.

Articulo 3-—EL presente Decreto entrará en vigencia desde esta 
misma fecha.

C O N T E N I D O
Decreto NP 1.—Junio de 1906.

D tfin u  y Se|uridad Pdbllea
Acuerdos NO 430 el 433. inclusive.-Septiembrede 1904.

Seoratailt d* CduoaeMn Pública
Acuerdos NO 8331 si 8235. inclusive.—Octubre da 19M. 

AVISOS

Dado en Tegucigalpa, D. C., a los siete dias del me» de junio de mil 
novecientos sesenta y cinco.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,

Virgilio Urmeneta B.

El Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia de ia 
República,

Ricardo Zúniga A.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

J. A. Ulloa Donaire.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Segu
ridad Pública,

S. Ciliézar.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Rafael Bardales B.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

M. Aoosta B.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ramón Lobo S.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y  Aúüsteav 
cia Social,

J. Antonio Peraza.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social,

Amado H. Núñez VV

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

Julio Pineda.

JEFATURA PE GOBIERNO
DEFENSA Y SEGURIDAD PUBLICA
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Secretaria de Educación Pública

Coru>«y« d  A cu  rd o  N<> 3224  

EXAMENES ORDINARIOS

Noviembre 16. 8 a. m.
Matemática», 1’  C. General, 

Profesora Adela Escobar, Ba
chiller Alicia Tosta A. y Pro
fesora Francisca Martel.

Idioma Nacional, 29 C. Ge
neral, Licenciada Daisy Valle- 
cilio, Profesoras Violeta de 
Guillén y María Olga Sequei- 
ra.

Ciencias Naturales, 3’  C. 
General, Bachiller Dixiana Al- 
varado, Dr. Inf. José P. Fi
gueroa y Profesora Julia Flo
res.

Ciencias Físicas y Químicas, 
l 9 D. Normal, Bachiller Di- 
xiao* Alvarado. Dr. Inf. José 
P. Figueroa y Profesora Julia 
Flores.

Sociología, 1" D. Bachille
rato. Profesora Ana María 
Fslck. Bachiller Florencia 
Martel y Licenciada Rosalía 
Mena.

2 p. m.
Educación Musical, l 9 C. 

General, Profesores Marta S. 
de Rosales, Isabel López V. y 
Elda Beltrame.

Inglés. 3° C. General Lie. 
Daisv Vallecillo. Profesoras 
Norma 0 . de Milla B. y Ma
ría Olfta Secnmira.

Educación Musical. 1° D. 
Normal. Profesoras Marta S. 
de Robles. Regina Flores y 
El da Rebrame.

Química. I 9 D. Bachillera
to. Doctor Mando Gómez Ro* 
vedo. Bachiller D’xiana Alva- 
rado v Profesora Julia Flores.

Noviembre 17, 8 a. m.
Idioma Nacional, 1" C, Ge

neral, Bachiller Sonia Muri- 
11o, Profesoras Antonia V. de 
Elvir y María Olga Sequeira.

Matemáticas. 2° C. Ceneral, 
Pro^ccoras Adela Escobar, Ju
lia Flores y Francisca Martel.

Kducación Física. 3° C. Ge
neral, Profesora* Adelina de 
Firme^na. Zoila Quesada y Er- 
lip'G Guadra.

Pedagogía General, l 9 D. 
Normal. Profesoras Adelina

20 de ene; o del p.esente año, poi 
medio del cual se nombró el perso
na’. de Ofic ales de la Secunda Zo- 
nfj Militar de la República, en el 
sentido: Que el Capitán Modesto 
Quiñónez R.. Oficial E j:cu t vo  D e
legado, de la De’egación de Tela 
departamento de AtlántUia, será 
Sub-Teniente y  no Capitán.— Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

E ’ Secretario de Estado en los 
I>espacho3 de Defensa y Seguridad 
Pública,

Armando Escalón E.

de Figueroa, Zoila Quesada y 
Julia Flores.

Inglés, 1" D. Bachillerato, 
Profesoras Hortensia Tijerino, 
Julia Durón v. de Laínez y 
Ana María de Koch.

2 p. m.
Educación Moral y Cívica, 

1“ C. General, Profesoras Betty 
Fernández, Graciela de López 
y Licenciada Rosalía Mejía.

Educación Musical 2* C. 
General, Profesora Isabel Ló
pez V., Bachiller Pedro A. 
Martínez y Profesora Elda 
Beltrame.

Estudios Sociales, 3’  C. Ge
neral, Profesoras Aída de Re
yes A., Erlinda Cuadra y Am
paro de Portillo.

Dibuio v Modelado I o D. 
Normal. Dibuio Aplicado I o 
D. Bachillerato. Profesoras 
Graciela de MoL’na. Elisa de 
Canales y Elda Beltrame.

Noviembre 18, 8 a. m.
Educación Física, 1° C. Ge

neral, Profesoras Ascela de 
Arita, Amparo de Portillo y 
Adelina de Figueroa.

Ciencias Naturales, 2" C. 
General, Profesoras Concep
ción de Membreño, Betty Fer
nández y María Olga Sequei
ra.

Educación Moral y  Cívica,
3- C. General, Licenciada Nor
ma Suazo, Bachiller Florencia 
Martel y Profesora Francisca 
Martel.

Psicología General, 1 D. 
Normal, Filosofía, 1° D. Ba
chillerato, Profesora Ana Ma
ría Falck, Licenciadas Delma 
Padilla y Resalía Mejía.

2  p. m .

Estudios Sociales, l 9 C. Ge
neral, Profesoras Ascela de 
Arita, Julio R. de Flores y 
Amparo de Portillo.

Inglés, 2° C. General, Profe
soras Ana María de Koch, 
Conchita de Ramírez y María 
Olga Sequeira.

Biología General, l 9 D. Nor
mal. I a D. Bachillerato, Doc
tores Plutarco Castellanos D., 
Doctor infantil Tose P. Fisrue- 
roa. Profesora Dolores Tablas
c .

Noviembre 19. 8 a. m.
Ciencias Naturales, l 9 C. 

General, Profesor Edgardo 
Navarrete, Doctora María Lui
sa de Bertrand A. y Profesora 
María Olga Sequeira.

Educación Física, 29 C. Ge
neral, Profesoras Ana María 
de Kcch, Rosa San Martín y 
Adelina de Figueroa.

Matemáticas, 39 C. General, 
Profesora Teresa T. de Due

ñas, Perito Mercantil Delia 
María Núñez y Profesora 
f rancisca Martel.

Matemáticas, 1" D. Normal, 
1? D. Bachillerato, Bachilleres 
Mayra Tosta A., Marina Na
varrete y Profesora Adela Es
cobar.

2 p. m.
Artes Plásticas. I o C. Gene

ral, Profesora María de Ra- 
veneau, Graciela de Molina y 
Elda Beltrame.

Estudios Sociales, 29 C. Ge
neral, Profesora Julia Flores, 
Dolores Tablas C. y Amparo 
de Portillo.

Educación para el Hogar, 
o9 C. General, y l 9 C. D. Nor
mal, Profesoras Diamantina de 
Membreño, Graciela de López 
y Adelina de Figueroa.
Bachiller Marina Navarrete, 
Ingeniero Francisco Portillo y 
Profesora Adela Escobar.

XovimLre 20, 8 a. m.

Inglés, l 9 C. General, Profesora Ana 
María de Koeh, Perito Mercantil Diana 
Paredes y Profesora María Olga Se
queira.

Artes Plásticas, 2’  C. General, Pro
fesora Noemy de Bendaña, Perito Mer
cantil HeJJy de Fortín y Profesora 
Elda Beltrame.

Idioma Nacional, 3V C. General, Pro
fesoras Carlota de Falck, Mercedes 
Vargas y Erlinda Cuadra.

Historia de Honduras y Centro Amé
rica, P  D. Normal, Profesores Amparo 
de Portillo, Rosario de Figueroa y Lie. 
Rosalía Mejía.

Historia Universal, P  D. Bach., Pro
fesoras Amparo de Portillo, Rosario de 
Figueroa y Erlinda Cuadra.

2 p. m.

Educación Mora! y Cívica, 29 C. Ge
neral. Profesoras Marta C. de Irías, 
Amparo de Portillo y Dolores Tablas C.

Educación Musical, 39 C. General, 
Proftsora Blanca Barahona, Bachiller 
Pedro A. Martínez C. y Profesora Elda 
Beltrame.

Introducción a la 
l v D. Bachillerato,
Mejía, Manuel A, Padilla B. y Daisy 
Vallecillo.

Enseñanza Agropecuaria, P  D. Nor
mal, Profesoras Elda Beltrame, Marta 
(i. de Irías y Adelina de Figueroa.

Noviembre 21, 8 a. m.

Educación Física, P  D. Normal y 
P  D. Bach., Profesoras Aída de Reyes 
A., Dolores Tablas C. y Adelina Je 
Figueroa.

9 a. m.

Idioma Nacional, P  D. Normal 1* 
D. Bachillerato, Profesor Benjamín Ba- 
negas, Licenciadas Rosalía Mejía y 
Erlinda Cuadra.

EXAMINADORES SUPLENTES

Profesoras Lidia B. de Molina y 
Margarita de Maier; Perito Mercantil 
Eva C. de Coliier: Profesores Cristina 
de Banegas y Martín Alvarado R. 
Perito Mercantil Cristina Nufio; Ba
chiller Concepción Vallecillo; Profeso

ras Mariana de Cano y Mercedes Mu
ñoz: Ingeniero José Gómez Rovelo;
Profesores Reina M. de Salinas, Inés 
Cano de Lesser, Baldemar Portillo y 
Marta Andrade.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3225

Tegucigalpa, D. C , 27 de octubre de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA í

Fijar la siguiente lista de Profesio
nales para que de ella se formen las 
Temas que practicarán los Exámenes 
Generales del presente año lectivo, para 
optar a] título de Bachiller en Ciencias 
y Letras, en el Instituto “María Au
xiliadora", de esta ciudad, Artículo 
206, inciso b) del Código de Educación 
Pública:

Licenciado Salvador Aguirrc; Ing. 
Francisco Portillo; Profesora Carlota 
de Falck; Ingeniero Amilcar Membre
ño; Licenciados Judíth S. de Laínez y 
Darío Humberto Montes; Doctora Ma
ría Luisa de Bertrand; Profesora Ana 
María Falck; Licencia Jas Daisy Valle- 
cilio y Rosalía Mejía.— Comuniqúese,

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C,

Acuerdo N9 3226

Tegucigalpa, D. C.., 27 de 
octubre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Cancelar el Acuerdo de 
nombramiento de la Profesora 
María E. Flores G., del cargo 
de Directora de la Escuela 
Rural ‘ 'Francisco López” , de 
la aldea de El Rodeo, Muni
cipio de San Juan de Guarí- 
la, Departamento de Lempira, 
por escaso número de alumnos, 
a partir del l 9 de octubre. 
Nombramiento autorizado en

m Hinqúese.
O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3227
Tegucigalpa, D. C., 27 de 

octubre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar.

a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes 
Profesoras, miembros del Per
sonal Docente de las Escuelas 
Frimarias del Departamento

Economía Política,
Licenciados Rosalía j Acuerdo N9 1086 del 22 de 

¡ pbríl del año en curso.—  Co-

de Valle, en la froma que si 
gue:

Dionisia Cárdenas, Profeso 
ra Auxiliar (interina) de h 
Escuela Urbana “ Ramón Ro 
sa” , del Municipio de Langue, 
para hacer licencia por mater 
nidad (6  semanas) a la Pro 
fesora Martha S. de Tovar, i 
partir del 22 de junio.

Ramona A. Bonilla, Direc- 
tora (interina) de la Escue
la Rural “ José Cecilio del Va
lle” , de la aldea Puerto Gran
de, Municipio de Langue, pa
ra hacer licencia por mater
nidad (6 semanas) a la Pro
fesora Petronila A. de Cárde
nas, a partir del 5 de junio.

Las nombradas devengarán 
el sueldo a que tienen derechc 
conforme Decreto N9 173 de] 
16 de octubre de 1957, refor
mado con el Decreto N9 114 
del 6  de junio de 1963.— Co
muniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eusmio Matute C.

Acuerdo N9 3228

Tegucigalpa, D. C., 27 de
octubre de 1964.

10 Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 12 de 
octubre del presente año, al 
Profesor Raúl Roberto Mén
dez, Profesor Auxiliar (inte
rino) de la Escuela Urbana 
"Salvador Corleto” , del Muni
cipio de Ocotepeque, Depar- 
tamento del mismo nombre, 
para hacer licencia por mater
nidad (6 semanas) a la pro
fesora Gladys España de Me- 
drano.

La nombrada devengará el 
sueldo a que tiene derecho 
conforme Decreto N9 173 del 
16 de octubre de 1957, refor
mado con el Decreto N9 114 
del 6 de junio de 1963.— Co
muniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

F.l S e c r e ta r io  de F i l a d o  en 
d D e s p a c h o  d e  E d u c a c i ó n  Pú- 
M ic a .

Fiternin Matute C*

Acuerdo N° 3229

Tegucigalpa, D. C., 27 de 
octubre de 1964.
F.l Jefe del Gobierno Militar.

a c u e r d a :

Nombrar a partir del l 9 de 
octubre del presente año y
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con carácter interino, al Pro* 
fesor Héctor Morales García. 
Director de la Escuela “ Fran
cisco Morazán” , del Munici
pio de Oropolí, Departamento 
de El Paraíso, para hacer li
cencia por maternidad a la 
Profesora Blanca M. de Cha
ve*, ( 6 semanas), a partir 
del l 9 de octubre.

El nombrado devengará el 
sueldo a que tiene derecho con
forme Decreto N" 173 de 16 
de octubre de 1957. reforma
do, con el Decreto N° 114 del 
6 de junio de 1963.— Comuni
qúese.

Oswau>o T.ópf.z A.

El Secretario de Estado en 
cf Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3231
Tegucigalpa, D. C , 27 de 

octubre de 1964.

del 29 de febrero del año en 
curso.— Comuniqúese.

I Osw.Ai.no I.ópkz A

El Jefe del Gobierno Militar, i El Secretario de Estado en
el Despacho de Educación Pú
blica,ACUERDA:

Nombrar a los siguientes 
Profesores, Miembros del Per
sonal Docente de las Escuelas 
Primarias del Departamento1 
de Copan: I

Eugenio Matute C.

Acuerdo 3233

ciones legales citadas, os de 
ítalo punto imposible dictar 
una resolución favorable en el 
mésenle caso.

Por tanto: el Jefe 
L terno Militar,

a c u e r d a :

del Go-

Tegucigalpa, D. C., 28 de 
\ ictoria Figueroa, Directo- octubre de 1964. 

ra (interina), de la Escuela
Rural de la aldea Santa Cruz,

\ ísta para resolver la sol i* 
cílud presentada a la Secreta-

acuerdo N9 3230

Tegucigalpa, D. C., 27 de 
octubre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

acuerda:

Nombrar el Personal Docen
te de las Escuelas Primarias 
del Departamento de Colón, 
en la forma que sigue:

Alberto Bográn, Sub-D i rec
tor (interino) de la Escuela 
Rural “ Juan Lindo” , Aldea 
Churmsquera, Municipio de 
Sonaguera, para hacer licen
cia por Maternidad a la Profe
sora Liduvina Amaya (6  se
manas), a partir del V  de oc
tubre.

Isolina Ocampo, Profesora 
Auxiliar (interina) de la Es
cuela “ Socorro Sorel” , Muni
cipio de Trujillo, para hacer 
licencia por Maternidad a la 
Profesora Esperanza Bados de 
Crespo (6 semanas), a partir 
del V  de octubre.

Alma Luvina Castillo E., 
Profesora Auxiliar (interina) 
de la Escuela Urbana “ Pedro 
Nufio” , Municipio de Trujillo 
para hacer licencia por Mater 
nidad a la Profesora Mártir 
Cabrera de Acosta, (6 sema 
ñas), a partir del T de octi* 
tubre.

Los nombrados devengará- 
el sueldo a aue tienen uleree^ 
conforme Decreto N° 173 de’ 
16 de octubre de 1957. re fe 
mado con el Decreto N" 11 '  
del 6 de junio de 1963.— Ce 
muníquese.

Oswaldo L ó p e z  A

F1 Secretario de Estado e* 
ei Despacho de Educación P*' 
Mica,

Municipio de La Unión, para r¡a (|(. Eduración pública, con 
hacer .cenca por maternidad fpcha dip7 dp, mp. cur¡¡0>
a la rrolesora Rosa Amelia i ^„  . . por el menor Anais A. Gon-
Posadas (6  semanas), a par- 7á|p7< ostud¡a„ tf. y d<> p:(p do.

1 * e ol *11 >re’ micilio, contraída a pedir se
Luz v. de Pineda. Directo- le conceda equivalencia de es- 

ra de la Escuela Urbana ludios en las asignaturas que 
“  Francisco Morazán ” , del cursó y aprobó en el Octavo 
Municipio de San Nicolás Grado de la Escuela Citrus
para hacer licencia ñor mater- Grove Júnior lligh de Miami. ,
n.'dád a la Profesora Emilia Florida. Estados Unidos de , X,!,¡a ' a soI'Citud presenta-
r-v 1T , r  ... \ - • i - tía a la  S e c r e ta r ia  d e  E d u c a -
O r o lh m a  d e  L ia r o s  6 s em a- > o i l e  A m e r i c a ,  c o n  las s im iia -  n - i i *  r , . .

i i i -  i i i , r - i , ¡ c i o n  P u b l i c a  c o n  l e c h a  ve in ti -" a * L  a p a r t i r  de l lo  de sen- íe s  a las  ciel L i c i o  L o m u n  de  , , , .
, i r ,  n ,.  „ r  i i , ttes  ciel m es  en  c u r s o ,  p o r  lah o m b r o .  C u ltu ra  G e n e r a l  de nuestro  T, . .  . .... , ,  , , ,

„  - - -  .. . , R e l ig i o s a  S is te r  M a r y  A u ste l l ,p a í s ;  a c o m p a ñ o  a su so l i c i tu d  n . , , , J .
„ „  ■- i . m a y o r  d e  e d a d ,  s o lte ra ,  d e  na-una c e r t i í i e a c i o n  de  estu d ios

Denegar la solicitud de 
equivalencia de estudios soli
citada por el menor Anais A. 
González, de las generales ex
presadas.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N” 3234

Tegucigalpa, D. C., 28 de 
octubre de 1964.

General de Educación Media 
su encuentra en un todo arre 
glado a derecho.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

ACUERDA

Autorizar provisionalmente 
a la Relig. Sister Mary Aus
tell, de las generales expre
sadas, para que pueda ejercer 
la docencia por lo que falta 
del año lectivo en curso, en el 
Instituto Sagrado Corazón, de 
la ciudad de Puerto Cortés, 
mientras termina los trámites 
necesarios para la autentica
ción de documentos y la ob
tención de su autorización de 
fínitiva.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

María Rosa Sánchez de \i- 
llanueva, Directora de la Es
cuela Rural Mixta “ \ugusto 
G. Coello” , de la aldea de 
Chalmeca Municipio de La 
Entrada, en sustitución de la 
Profesora Melba Cerros que 
renunció, a partir del l 9 de 
octubre.

extendida por e, ' , , . cíonalidad norteamericana y1 establecí- . , , ycon residencia actual en el 
contraída a pedir se le

Los nombrados devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N9 173 del 
16 de octubre de 1957, refor
mado con el Decreto N" 114 
del 6 de junio de 1963.— Co
muniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
et Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 3232

miento antes citado con lo
cual acredita haber aprobado . , • - - t.
i - i. conceda una Autorización Pro-las asignaturas eorre-pondieir . . .  . . .

¡ A . r’ i i i t' visional por lo que resta del tes al Octavo Grado de la En- . d
tj • ■ i ,  -p presento ano lectivo, para eier-senanza Primaria de los Es- 1 . . . . ,ccr actividades docentes en el

Instituto "Sagrado Corazón” ,
fados l  nidos de América, do
cumento debidamente traduci- , T, ~ , _-. de Puerto (.oríes, Uepartamendo y autenticado. . ^ 1 ,te de Lortes, comprometiendo-

Resulta: Que la Secretaría ?e a completar los trámites de 
de Educación Pública en auto autenticación, de documenta- 
de fecha diez del propio mes ción y obtención de la autori- 
de octubre del corriente año, zación definitiva ante las au- 
admitió la solicitud, mandán- toridades correspondientes del 
dola remitir, junto con los do- Ramo de Educación. Acomna- 
cumcntos acompañados a la ñó a su solicitud, cuatro docu- 
D¡ rección General de Educa- mentó* relativos a sus títulos 
ción Media para que ésta académicos, 
emitiera el dictamen corres- Resu]ta. Que la Secretaría 
pone tente. de Educacjdn Pública, con fe-

Resulta: Que la Dirección cha 23 del mes y año que co- 
General de Educación Media, rren dictó auto mandando re- 
en dictamen de fecha veinti* mitir dicha petición, con los 
siete del mes que corre, des- documentos acompañados, a la 

Tegucigalpa, D. C., 27 de pues de estudiar detenidamen- Dirección General de Educa- 
octubre de 1964. te la solicitud y la documen- ción Media para que ésta emi

tiera el dictamen correspon
diente.

El Jefe del Onhierno Militar. !“ ión artompan.-ida expresó:
i Que los rlanes de Estudio

acuerda : !y contenidos de los Programas
Cancelar el Acuerdo de v duración de los cursos de los 

Nombramiento de la Profeso-, " ' “ d10* Por, la f
ra Blanca Rosa de Menjívar,itinionana’ cilf,eren de los Pla' 
quien había sido nombrada

Directora de la Escuela Rural 

Mixta “ La Providencia” , de 

la aldea de Belén, Municipio 

de Santa Rosa, Departamento 

de Gopán, por escasa asisten

cia de alumnos, a partir del 

I 9 de octubre. Nombramiento 

Eugenio Matute C. autorizado en Acuerdo N9 566

nes. programas y duración de 
los cursos de estudio en Hon
duras” . opinando que de con
formidad con los Artículos 78 
v 85 del Código de Educación 
Pública, debe denegarse la 
solicitud.

Considerando: Que el dic
tamen emitido por la Direc
ción General de Educación 
Media, se encuentra en un 
todo arreglado a las disposi-

Resulta: Que la Dirección 
General de Educación Media, 
en dictamen emitido con fecha 
veintitrés del corriente mes, en 
vista de que la petición es pa
ra el ejercicio de la docencia 
en una forma Provisional, con 
el compromiso formal de se
guir los trámites legales hasta 
obtener la autenticación de do
cumentos y la autorización de
finitiva. fue de opinión por
que se dicte una resolución fa
vorable a la presente petición.

Considerando: Que el dicta
men emitido por la Dirección

Acuerdo Np 3235

Tegucigalpa, D. C., 28 de 
octubre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Aprobar las Ternas Exami
nadoras que practicarán las 
pruebas finales del presente 
año lectivo, en la Escuela 
Normal de Señoritas, de esta 
ciudad, nombradas por la Di
rectora de la misma, en la 
forma siguiente:

MATERIAS RETRASADAS

Segundo Curso Normal

Domingo l 9, noviembre

a las 8 a. m.

Idioma Nacional, Profesor 
Arturo Alvarado, Examina
dores Zoila Hidalgo y Fran
cisco Guillen.

Ciencias Físicas y Químicas, 
Profesora Dunia L. Tróchez, 
Examinadores Lilian de Chian 
> Gustavo Palacios.

EXAMENES ORDINARIOS

Tercer Curso Normal

Lunes P do noviembre

a las G a. rn.

Hi*toria de bi Educación;

Sección “ A ” , Profa. Carmi 
na Velásquez, Examinadores 
Edmunda Pascua P. y Lucio 
Romero Velásquez.

Sección “ B” , Profesora Ed
munda Pascua P., Examina
dores Gladys Cáccres y Godo- 
frodo Figueroa.

Sección *‘C” , Profa. Gladys 
Cáceres, Examinadoras Car-
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A V I S O S

R E M A T E S fie Eulogio Aguilar, mellando 
la primera avenida, y al Oeste.

amina Velásquez e Isabel de 
» la y a .

A las 2 p. m.
ILiLáetíca de las Ciencias Na- 
1 erales y Matemáticas:

Sección 41 * * V\ Profa. María 
F. Rivera, Examinadores Ai- 
dalucinda Suazo y Marco Tu
llo Mejía.

Sección “ B” , Profa. María 
F. Rivera. Examinadores Or
lando Bú y Armando Ramos.

Sección “ C” , Profesora Ma
ría F. Rivera, Examinadores 
J. Benigno Hernández y Ruth 
«le Díaz Q.

Martes 3 de de noviembre
A a las 8 a. m.

Evaluación y Estadística Es
colares:

Sección “A” , Profa. Mar- 
tha de Fajardo, Examinadoras 
Rosario de Seaman y María 
Luisa de Zelaya.

Sección “ B” , Profesora Ro- 
ís: rio de Seaman, Examinado* 
i '-  Jacinto Zelaya L. y María 
Regina Marín.

Sección “ C” , Profesora Ro
sario de Seaman, Examinado
ras Amparo de Ráquel y Con
cepción de Membreño.

A las 2 p. m.
Educación para el Desarrollo 
de la Comunidad:

Sección *'A” , Profa. Jean- 
nette de Madrid, Examinado
ras María Cristina de Garcés 
y  María Cristina de Cardona.

* .'Sección *‘B” , Profa. Jean* 
nette de Madrid, Examinado
ras Sonia Zavala de Fortín y 
Olga de Cuevas. i

Sección “ C” , Profesor Na
poleón Méndez G., Examina
dores Jannette de Madrid y 
Angel G. Amador.

Miércoles 4 de noviembre
A las 8 a. m.

l.cgisl ación, Organización e 
Higiene Escolares:

Sección 1,4A” , Profesor Ja
cinto Zelaya L., Examinadores 
Martha de Fajardo y Joaquín 
Rográn Fiallos.

Sección 44B” , Profesor Ja
cinto Zelaya L., Examinadores 
Julia Zúniga Matute y Concep
ción de Membreño.

Sección "C” , Profesor Ja
cinto Zelaya L.. Examinadores 

Olga de Cuevas y Rigoberto 

l ’ ineda Santos.

El infrascrito, Secretario dpi 
Juzgado de Letras Primero de 
lo C i v i l ,  del departamento 
Francisco Morazán, al publico 
en general y p<ira loa efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia a celebrarse el día 
jueves veintidós de julio a las 
nueve de I» mañana, se rema
tará en pública subasta, el in
mueble siguiente: “ P a r t e  
Norte, de un inmueble, el cual 
mide once metros, treinta y 
cinco centímetros, h a c i a  la 
calle real de Comayagüela, de 
Norte a Sur, en el extremo 
Oriente, frente a la primera 
avenida de la misma ciudad; 
cuarenta y c u a t r o  metros, 
trecej centímetros, por el lado 
Sur, de Este a Oeste, e igual 
dimensión por e! lado Norte; 
limitado: al Norte, Ja otra mi 
tad del inmueble, adjudicado a 
Eduvigis viuda de Werling; 
al Sur, propiedad de Antonio 
R. Vareta, antes de los here
dero* de Erasmo Velásquez, 
pare! propia que sirve de lími
te; al Este, solar que fue de 
Enrique Midenee y herederos

A las 2 p. m.
Didáctica Especial de Idioma 
Nacional y Estudios Sociales:

Sección 44A” , Profesora El
ba María de Banegas, Exami
nadores Víctor F. Ardón y 
María Cristina Regalado.

Sección 4‘B” , Profesor Víc
tor F. Ardón Examinadores 
Clara de González y Fernando 
G. Carias.

Jueves 5 de noviembre 
A las 8 a. m.

Práctica Pedagógica y Prepa
ración de Material Didáctico:

Sección 44A” , Profesora Ir
ma de Zacapa, Exíyminadores 
Francisca \ arela y Lidia de 
García.

Sección ‘ ‘B’ , P r o f e s o r a  
Francisca Yarela, Examinado
ras Aída S. de Reyes y Julie
ta Pineda.

Sección 44CY P r o f e s o r a  
Aída S. de Reyes. Examinado
ras Irma de Zacapa y Julieta 

ríe Barahona.
(CONTINUARA)

herederos de Simeón Luzvno, 
de Purificación Velásquez y de 
Francisco Du^ón, calle real de 
por medio. Con las edificac’o- 
nes que se encuentran a dicho 
lado, que consisten en el za
guán, una pieza y parte de 
otra y del corredor, de un 
cuarto para sirvientes, unas 
galeras, cuarto de mozos, bo
beas  y cocina; inmueble ins 
crifco, a favor del señor Manuel 
Reves Cardoza, con el núme
ro 231, folios del 378 al 381 del 
Tomo 45 del Registro','de la 
Propiedad del departamento 
de Francisco Morazán. El in 
mueble descrito fue valorado 
de común acuerdo por las par
tes en la cantidad de doscien
tos mil lempiras, y «e rematará 
para hacer efectiva la suma 
de veintiún mil novecientos 
ochenta y cinco lempiras con 
setenta y dos centavos de lem
pira, que son en deberle la 
señora Graciela Robelo v. de 
Reyes Cardoza. por sí y en 
representación de sus menores 
hijos María Neis, José León, 
Jo?é Manuel y María Graciela 
Reyes Robelo. herederos tes
tamentarios del señor Manuel 
Reyes Cardoza. a la Compañía 
F l o r i d a  Pbysicians Supply, 
Inc., (Suministros Médicos de 
Florida, S. A.) Se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. -  
Teguciealpa, D. C., 14 de junio 
de 1965.

JORGE ALCIDES AGUILAR, 
Secretario.

Del 26 J. al 19 J. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 19 de L e t r a s  de 
lo Civil, de este departamento, 
hace saber: que en la audiencia 
del viernes dieciséis de julio 
próximo, a las diez de la ma
ñana. en este Despacho se 
rematará un lote de terreno 
dem minado “ Bernárdez” , en 
jurisdicción de Trujillo, de
partamento de Colón, el que 
mide cuatrocientas dos hectá
reas, se-enta y nueve áreas 
y dieci éis eenttáreas, limitado 
por u 'dos sus rumbos con te
rror os racionare; dicho lote 
está localizado a ;o largo del 
rerrdp én que perteneció al 
ferrocarril de a extinta Tru
jillo Raiiroal Comp .ny, entre 
» kilómetros del 27 al 29 y 
parte del 30 a 15 millas del 
mar, mecidas et, línea recta; 
e.iCü'-t-ánuo-e insc->to bajo el 
N • 8S8 del f> lso 387 al 197 del 
f m i  5 ’ del Registro de la 
Propiedad del departamento

de Colón. Se rematará par* 
pagar al Banco Nacional de 
Fomento una cantidad de di
nero, intereses y costas que 
la “ Honduras Indus'rUl S. de 
R. L.”  le adeuda. S-; advierte 
que no se admitirán posturas 
que no cubran los dos tercio? 
de Ciento Veintitrés Mil Tres
cientos Cincuenta y C i n c o  
Lempiras, que e3 el valor del 
inmueble puesto a subasta pú
blica. —Tegucigalpa, D. C., 21 
de junio de 1965.

ALCIDES AGUILAR, 
Srio.

Del 22 J. al 15 J. 65.

El infrascrito, Secretario dei 
Juzgada Primero de Letras de 
*o Civil del ¡departamento de 
Francioco Morazán, al público 
en general y Dara los efectos 
de ley, hace s&ber: que en la 
audiencia a celebrarle eí día 
¡unes veintiséis de julio próxi
mo entrante, a las nueve de la 
mañana, se rematará en públi
ca subasta el i n m u e b l e  
siguiente: Una casa, situada 
entre la Quinta Avenida y la 
Sexta calle de Comayagüela. 
paredes de adobe, entejado 
de doce varas veintinueve pu1- 
grtdas, de Norte a Sur, por 
siete varas de ancho, con un 
corredor volado de cuatro va
ras de ancho por el largo de¡la 
casa, con un caedizo que sir
ve de cocina en forma de me
diagua, estando el corredor 
forrados de tabla, más una 
galera de cuatro varas y tres 
cuartas de largo, por dos vr- 
ras y media de ancho, forrada 
de tabla, entejada en donde se 
encuentran instalados los ser
vicios sanitarios, baño y la- 
vandero, t o d u de cemento, 
edificaciones ubicadas en un 
solar que mide doce varas 
veintinueve pulgadas de Norte 
a Sur, por cuarenta y dos va
ras de fondo o sea de Oriente 
a Poniente, cercado con ta
pias de adobes, pertenecientes 
a la propiedad, y limitando al 
Norte: con casa v solar de 
Manuel Palma; al Sur, casa y 
?olar de los herederos de Gua 
dalupe Flores Valladares, an
tes de Carmen Sierra, Aveni
da Quinta de por medio; y al 
Poniente, cafa y solar de la 
señorita Lastenia Selva; in
mueble que se encuentra ins
crito a favor dei señor Pablo 
R- Zúniga, bajo el número 59, 
Folios del 57 al 58 dei Tomo . . 
58 del Registro de la Propie
dad, de e s t e Departamento, 
que fue valorado por loa peri
tos Isidoro Palma Florentino 
y Oscar Gevawer, en la canti
dad de Cincuenta Mil Lempi
ras, exactos. El anterior in
mueble se rematará para haeet 
efectiva la cantidad de Cator
ce Mil Lempiras, intereses y

que el señor Pablo H 
Zúnigs, es en deberle al seño 
Luis F. Lázarus. Y se ariviet 
te que por tratarse rh- primer 
licitación, s ó l o  se aceptará 
posturas que cubren las do 
terceras partes del avalúo 
más. — T*gucígalpa. Distrit 
Centra', 29 de jurio de 1965

J o r g e  A l c i d e s  A g u i l a s .
SECltETAU Jo.

DH 30 J. al 23 J. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgad 
Primero de Letras de lo Civil del d 
partamento de Francisco Morazán, i 
público hace saber: Que en la audiei 
cía del miércoles veintiocho de julii 
a las nueve de la mañana, se remata 
el inmueble siguiente: “ Una casa p 
redes de adobe, con techo de maden 
cubierta de zinc, de diez varas d 
largo por ocho de ancho, con su ce 
rredor de cuatro varas de ancho pe 
el largo de la casa, con una acera, co 
piso de cemento, hay una cocina, cas 
construida en el Barrio de San Félip 
de esta ciudad, en un solar que mid 
y linda: al Norte, cincuenta y cuatr 
metros, con propiedad de Miguel Mo« 
tova, hoy capilla de la virgen de l 
Medalla Milagrosa, mediando calle; ■ 
Sur, cincuenta y tres metros, con sola 
de la declarante: al Este, diecioch 
metros treinta centímetros, con solar d 
María Leurinda; y, al Oeste, dieciochi 
metros treinta centímetros, mediaadi 
calle, con propiedad de Salvador La 
gos. Pero según el plano levantado po 
el Ingeniero Jacobo Ernesto Estrada 
en agosto de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, el lote a) queda con las di 
mensiones y límites especiales si guien 
tes: partiendo del punto de colindancú 
Suroeste de la casa de esquina descrita 
en la letra a) sobre la calle que li 
mita toda la propiedad por el rumbi 
Oeste en línea recta hacia el Sur, • 
miden diecinueve metros doce centi 
metros; colindando por este rumbo coi 
propiedades de Antonio Urquía y Sal 
ador Lagos, calle de por medio; di 

este punto con rumbo oriental se mi 
den cincuenta y tres metros cincuenta 
centímetros, limita con el lote b) qw

erteneció a Ana Rosa Leurinda di 
Andino Nel»on, por el rumbo Sur; di 
este punto con rumbo Norte se midci 
veintisiete metros cincuenta y sieti 
centímetros, limitando con propiedac 
de María Leurinda por el rumbo Orien
al; de este punto con dirección P*
iente, se miden t reí miséis metros coi 

sesenta y ocho centímetros; de eott 
punto quiebra hacia el Sur, micBenda 
ocho metros cincuenta centímetros, li
mita c o j i  casa y solar murcados en d 
plano referido con la letra c) que tam
bién fue de Ana Rosa Leurinda; p* 
el rumbo Occidental; de aquí haeil 
el Puniente, hasta encontrar el pqat* 
de partida, midiendo din ¡siete metí» 
veintidós centímetros, o.n  resto de U 
propiedad de Ana Ro-.i Leurinda • 
sea el lote al. Este lote  a) tiene aM 
área de mil trescientos in-inta y nuew 
metros cuadrados o sean mil noveciUta- 
tas veintiuna varas cuadradas con «*► 
tí tres centésimas de vara cuadrada
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La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha 29 de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro de Marca.— 
Señor Ministro de Economía y Hacienda. —En representación 
de George Ballantine & Son Limited, compañía británica, 
domiciliada en 3 High Street, Dumbarton, Dunbartonshire, 
Gran Br^t-ña. vengo a pedirle el registro inicial de la marca 
de fábrica consistente en una etiqueta que encierra dentro 
de una figura rectangular el nombre distintivo "BallantineV; 
llevando al centro un escudo y abajo la leyenda que dice 
“ George Ballantine & Son Limited. Distillers, Dumbarton &

1N USÉ FOB OVER 13S YEARS 
ESTABLISHEO 1827

THt LATÍ 
QUCLN VICTORIA

THE LATE 
KIMSCOWAROVtl

d i s t i l l e r s

5 ¡co tb m ct\

Elgin, Scotland” ; y viéndose en la parte inferior de la eti
queta una figura circular que encierra el monograma de la 
firma propietaria de la marca, tal como se muestra en las 
etiquetas que se acompañan, para distinguir: Whisky; y la 
cual se aplica a los envases, cajas y empaques que contienen 
el producto. Presento el poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de ley y el clisé.—Tegucigal- 
pa. D, C., 29 de junio de 1965.—Daniel Casco L.”  Lo que 
se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 29 de junio de 1965.

Argentina M. de Chávez

8, 19 y 29 J. 65.

•donde «ti edificada una rasa de piedra 
y  ladrillo, machihembrada, con piso 
de cemento, cubierta de tejas, pintada 
can pintura de aceite, t on sus coi res
pondiente! instalaciones de agua y luz 
eléctrica y -femeios sanitarios, la mal 
«insta de dos piezas sobre la ralle 
-qw miden: la que está al Norte, cuatro 
muras con cinco pulgadas y medía de 
frente por cuatro varas veinticinco pul- 
jadas de fondo y la pieza contigua 
furia el Sur, tiene cuatro varas cinco 
y media pulgadas de frente por cuatro 
toras veinticinco pulgadas de fondo, 
Jmy un corredor de tres varas con seis 
pulgadas de ancho por el largo de las 
picas de casa o sea ocho varas con 
« ice  pulgadas y la cocina tiene cuatro 
varas por cinco varas: los servicios 
-sanitarios tienen dos varas tres pulga- 
-dai por cuatro varas sets pulgadas y 
están localizadas al Oriente de la co
aita, hay un pequeño caedizo de ma
ulera que sirve para garage de cuatro 
varas de ancho, y siete varas catorce 
intlgadas de largo. Asimismo está cons
truido hacia el Este de la edificación 
■descrita anteriormente, un cuarto de 
seis metros diez centímetros cinco me
tros cincuenta centímetros, un closet 
•de tres metros sesenta centímetros, por 
un metro diez centímetros; un servicio 
■sanitario y de baño de dos metros 
.setenta centímetros por dos metros cin- 
-cuenta centímetros; y un cuarto de tres 
metros y medio por dos metros y 
medio. Inscrito bajo el N5 8, del 
Folio 6 al 13 del Tomo 118 del Re
gistro de la Propiedad de este depar
tamento. Pertenece a doña Ana Rosa 
Leurinda de Andino N el son y se ven- 
■dttá para hacer pago de cantidad de 
lempiras que le reclama en juicio eje- 
eotivo ’el apoderado de doña Delfina 
Barrí en tos de Mendoza. Valorado en 
-cuarenta y cuatro mil quinientos lem- 
filis  y por tratarse de primera licita- 
■ción sólo se admitirán las posturas que 
<ubran las dos terceras partes o más 
del avalúo. Lo que se pone en conoci
miento del público en demanda de pos
tores.—Tegucigalpa, D. C., 30 de junio 
&  1965.

Jorge Alcides Aguilar, 
Secretario.

Sel 3 al 26 J. 65.

REGISTRO DE MARCAS

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 14 de junio de! afie 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ R'gistro de marca — 
Seflor Ministro de Economía j
Hacienda__En represe» tacicn de
.British- American Tobacco Cooi 
pan y, Limited, domiciliada er. 
'Wesfcmln&ter House, 7, MtUbat k 
Londres, S, W,, Irglaterra, veo*;* 
a pedír e ei registro de ¡a reare; 
de fábrica inscrita en dicha nactói 
con el Líuntro 868.0 5̂, el 14 di 
tgosto d6 1964, por un período dt 
siete * tíos, para distinguir: tabecc 
manufacturado o no, consiste», te 
en la palabra distintiva:

TRAVELLER
y ta cual se aplica a las cajetillas, 
cajas, tatas envases y empaques 
que contienen les productos, gra
bándola, imprimiéndola, estampán
dola. por medio de etiquetas que 
•e les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en ei comer 

-cío. Presento b1 poder para que se 
-saaons en lo conducente, los demát

ocumentos de ley y el clisé.— 
t egucigalpa, D. C., 14 de junio de 

1965— Daniel Casco L.”  Lo que se 
pune en conocimiento dei público 
para los efectos de tty.—Tegucigal
pa, D. ü\, 16 de junio de 1965.

Argentina M. de Cha vez
8 y 19 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de U 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha diecisiete de mayo del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien 
da.—En representación de la 
compañía Craigmiliar & Bri- 
ti?h Creameries Limited, una 
entidad comercial inglesa, ma
nufactureros con dotn'cüio en 
Unilever House. Blackfriars 
London, E C. 4 , Inglaterra, 
según poder que acompaño, 
respetuosamente comparezco a 
■solicitar, el registro y depósito 
de la marca de fábrica deno
minada:

DELFIA
palabra, según el clisé y con
forme a los certificados de re

gistro Nos. 283890 de 22 de 
abril de 3960 y 437715 de 6 de 
octubre de 1964. inscritos en 
la Oficina de Patentes, Re
gistro de Marcas de Fábrica 
de Londres, Inglaterra; marca 
que ampara, distingue y pro
tege en general alimentos e in
gredientes de alimentos, ade
más sustancias usadas como 
alimentos e ingredientes en 
alimentos y aceite de nueces 
molidas para fines comestibles; 
la marca, independiente de ta
maño, color o diseño especial, 
se aplica o fija a los envases, 
recipientes, paquetes, empa
ques, cajas, y envoltorios que 
los contienen, por medio de 
impresiones, etiqueta0, mar
betes, estarcidos, y en otras 
formas y modos generalmente 
empleados en la industria y 
el comercio, para todo lo cual 
se agregan I09 demás docu
mentos de ley. -  Tegucigalpa,
O. C.t diecisiete de mayo de 
mil novecientos sesenta y cin
co.—(f) Mario Bustillo” . Lo 
que se pone del conocimiento 
del público para los efectos d» 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 4 de 
junio de 1965.

A p.g e n t i.n a  M. de  Ci i á v i z  

8 J. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de PatenteB y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que con 
fecha dieciocho de mayo del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice “ Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.— Economía y Hacien
d a . r e p r e s e n t a c i ó n  de la 
compañía The Pillsbury Com- 
pany, una corporación de De- 
laware, manufatureros domi
ciliados en 608 Second Avenue 
Scouth, Ciudad deMinneapolis, 
Estado de Minnesota, Estados 
Unidos de América, según el 
poder que acompaño, respe
tuosamente comparezco a so
licitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica deno
minada:

FUNNY FICE
egún el clisé y conforme al 
sdjunto certificado de registro 
Np 786.038 de 2 de marzo de 
1965, inscrito en la Oficina de 
Patentes de los Estados Uni
dos de América, marca que 
ampara, distingue y protege 
polvo para preparación de re
frescos; la marca, indepen
diente de tamaño, color o dise
ño especial, se aplica o fija a 
los envases, cajas, recipientes, 
paquetes y envoltorios que los 
contienen, por medio de im
presiones, etiquetas, placas, 
marbetes, estarcidos y en otras 
formas y modos generalmente 
empleados en la industria y el 
comercio, para todo lo cual se 
a g r e g a n  los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., dieciocho de mayo de 
mil novecientos sesenta y cin
co.—(f) Mario Bustillo’ *. Lo 
que se pone del conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 4 de 
junio de 1965.

A rg en tin a  M. de Chávez

8 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 4 de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca.- 
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de Schering Corporation, cor
poración del Estado de New 
J e r s e y ,  domiciliada en 60 
Orange Street, c i u d a d  de 
Bloomfiel, Estado de New 
Jersey, Estado U n i d o s  de 
América, vengo a pedirle el 
registro inicial de la marca 
de fábrica consistente en la 
palabra:

AFRIN
para distinguir: preparaciones 
medicinales y farmacéuticas;

y la cual se aplica a los en
vases, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, es— 
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Pre
sento el poder para que ae ra
zone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C-, 4 
de j u n i o de 1965.—Daniel 
Casco L .”  Lo que se pone eti 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 5 de junio de 1965.

Argentina M. de ( M w

8 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 4 de junio del afio en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de The Vendo Com- 
pany, corporación del Estado 
de Missouri, domiciliada en 
7400 E. 12 th Street, Kansas 
City, Estado de Missouri» Es
tados U n i d o s  de América, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación con el número 
727.697, el 20 de febrero de 
1962, por un período de veinte 
años, para distinguir: máqui
nas y aparatos expendedores, 
máquinas y aparatos distribuí, 
dores, partes para dichaB má
quinas, aditamentos y acceso
rios para tales máquinas,, e 
instalaciones de grupos de las 
mencionadas máquinas; con
sistente en la palabra:

VENDO
y la cual se aplica a los artícu
los y cajas y empaques q u e  
ios contienen, grabándola, es
tarciéndola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas o placas métalicas que 
Be les adhieren, y en cualquie
ra otra forma apropiada ea et 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., 4 de junio de 1965.-U»- 
niei Casco L.”  Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 5 de junio de 
1965.

Argentina M. de ChIvsk.
8 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ta 
Secretaría de Economía y Ha* 
cienda, hace saber: que coa
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f e c h a  14 de junio del año 
en corso, se admitió la solici- 
tud que d i c e :  “ Registro de 
m arca.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re 
presentación de Bristol-Myers 
Company, corporación del E-»- 
tado de DeUw«re, domiciliada 
en 630 Fifth Avenue. ciudad 
de New York, Estado de Ne_w 
York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a nedirle el registro 
•de la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación, con el nú 
mero 628.408, el 5 de junio 
de 1956, por un período dp 
veinte años, para distinguir: 
una combinación antitranspi 
rante y desodorante, para uso 
externo; consistente en la pa
labra:

b

escrita tal como se muestra en 
las etiquetas que se acompa- 
fian; y la cual se aplica a ios 
envases, cajas y empaques 
q u e  contienen el producto, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forms apro
piada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D C., 14 de junio 
de 1965.—Daniel Casco L .”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectrs 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
15 de junio de 1965.

Aacmrniu M. ds Chívxs
8 y 19 J. 65.

La Infmienta. Jefe na I» Sección 
da Pitante* y Mucas da Fábrica, 
dependiente da la Secretaría oe 
Economía y Hacienda, baca saber: 
que con fecha 14 de junio del afio 
an oorso. se admitió la solicitad qor 
d ice :'“ Registro na m*Tca.—Sefl^r 
Ministro da Economía y Htelenda. 
—En representación rieChat. Pfizer 
A  Go., loo., domiciliada en II 
Banlett St„ Broklrn, E.taio d- 
l?ew York, Raudos Unido* da 
América, vengo a pedirla e r>»gU- 
tro da la marca da fábrica lnuc’l'» 
an dicha nacióo con el Np 627 645 
•1 29 de mayo na 1956, por un perl< - 
do da veinte añoa, para distinguir: 
preparaciones vitamínica*, anitbir - 
Mooa. suplementos dietéticos, b r- 
monas, anti blata mi cas, la x antea, 
rclajaotea musculares y aotibloer 
tensivos, tanto solos como so com 
blnactón, oonal-*tente en la palabia

1 ROERIG^
Nerita dentro' da oo 'círculo, tal 
nomo se muestra an laa etiqueta* 
qne se sootnpafiio, y la cual s* 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que oontlenen los producto*, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola,. por medio de etiquetas

__ Le infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fech i diez de j unio del año en 
curso, se admitióla aolicítudque jlice: sol icita registro
ie marca.—Señor Minatro le Echo  ni* y Hici-»nda— Y<i, 
T*ufic M. Mourra, mayor da -i 1* 1, in 1 ntrU[ y da esta ve:in- 
dirio, en_mi condición de G erente G anar-il de la Rocíela i 
InduatriaConf itera Centroamericana, S. A., de este domicilio, 
vengo a pedir el registro de~la na tres de fábrica cuosÍ4tenfe 
en una etiqueta^que lleva en la parca superior, dentro ie  un 
óvalo las iniciales ICCASA, q ie quiere decir "Industria Con 
fitera Centroamericana, S. A ." ,  a un lado un "venadito”  y la

♦
palabra distintiva “ Piñata” , ' en el centro se ven unos mucha* 
chos alegres quebrando la piñata de la cusí salea los dulce1*, v 
en la parte inferior se lee: "Producto Centroamericano hacho 
en Honduras” , marca que ̂ ampara, distingue y protege: conii- 
tes en general comotoffis, chocolates, dulces b'andos, confitas 
de menta, jaleas, gomas, bombones, turrón»*, caramelos y ,-n  
fin para todos los derivados de^azúcar y glucosa; jTla cual se 
aplicará a las bolsas ¡de papel celofán, envoltorios, envases, 
rajas, y empaques que los contienen, imprimiéndola, estano- 
Dándola por medio de etiquetas que se lea adhieren y en cual- 
qui*-r otra forma apropiada en el comercio. Preaento las di*>z 
etiquetas y el clisé y los demás documentos requeridos por la 
ley.—Tegucigalpa, D. t\, diezlde ju n b d em íl novecientos se
senta y cinco.— (f) T su fc  M. Mourra!”  “*Lo que se pone del 
conocimiento del público para los efectos de ley. —Teguci- 
galpa, D. C„ 16 desunió de*1965.

qnsse 1** adhieren, y en cualquier! 
otra forma apropíala en el comer
cio. Presiono el poder para que se 
razone eo lo con luoeate, loe demt
locumentos de ley v el ci)«é__T •
ni ai gal pe, D. O., 14 de jio lo  d 
1965 —Daniel Casco L.”  Lo que s 
«me en conocimiento del núbito 
jara los efectos de ley.—Teg ici 
gilpa, D. C., 15 de juolo ie 1965

A rgentina  M. de Cha vez
8 y 19 J 65. •

La I afrete rita. Jefe de la S -coión 
le Patentes y Mareas de Fábric» 
impendiente de la decretaría 
Boonomía y Htclendt, hace s*ne^ 
jas con fecha 14 le j jolo del afio eñ 
•urao, s* admitió la solicitud qu* 
lies: “ Registro ie  marea.—iefior 
VtIolsi.ro d i Eoonomla y H telenda
— So representación de Patona_& 
RiMwins Limited, 1 oro le!.la U »n 
Ltngdeld Lañe, Dtrltngton, Con- 
lado de Durham, Inglaterra, v n/-. 
i pedirle el registro ie  la marca i 
fábrica Intenta en deha nadó 
*,on el número 867 661, el 4 de 
agosto de 1964, por uo perlado d- 
«i-te afios, para distinguir: h'iazt-
- hilos, todo* de materiales textil* 
a'urales, materiales t^xti es si < 
éticos, o de mezslas de mzterltles

textiles naturales y sintéticos, ex 
duyenlo hilos de coser, conestente 
en la representación de ana coi 
mena:I

tal como se muestra en las etique
tas que se se impaff sn, y la cual se 
api loa a los envoltorios, ctjts > 
empaques que contienen los sr 
tíoulo. Imprimiéndola, estampé*- 
dolí, por medio de etiquetas que •» 
les adhieren y en cualquiera otr» 
forma apropiada en e) comercio 
Presento el pod*r pare que se razo 
ne en lo conducente, los*demá- 
documentos de ley y el clisé —Tegi • 
ctgalpa, D. C., 14 de junto de 1966. 
—Daniel üasoo L "  Lo que se pon
en conocimiento del público pata 
ios efsotos de ley.—Teguoigalpa, 
D. C., 15 de junio de 1965.

Aacmrrnu M. »  ChXtxz
8 y 19 J. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de_ Fábrica, dependiente de In 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha once de junio del afio 
en curso. Be admitió la Boli- 
citud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—Yo, Ef ra
in Moneada Silva, mayor de 
<>dad, casado, Licenciado en 
Ciencias Jurídicas y Sociales 
y de este vecindario, _cotno 
apoderado del señor Francisco 
R. Cabrera Pérez, mayor de 
edad, casado de nacionalidad 
cubana. Agente Comisionista 
y residente legal en el país; 
ante usted, Señor Ministro 
comparezco respetuosamente

8 y 19 J. 65.

pidiendo el registro inicial de 
ta marca de fábrica consisten
te en la palabra:

"COPOS"

Aacnm iu H. d i Chívkz.

A QUIEN INTERESE:
Loa chequea que se extien

dan a estos Talleres deben de 
ser a nombre de Director Ti-

vases, cajas, empaques, envol
turas de politiieno o cualquier 
otra forma acostumbrada eo 
el comercio. Acompaño las 
liez etiquetas y los demás 

documentos de ley; rogando 
»e admira esta solicitud, se le 
•ié el trámite de ley y en de
finitiva se conceda lo pedido.— 
Tegucigalpa. D. C., once de 
junio de mil novecientos se» 
■renta y c i n c o . —(f) Efrsfn 
Moneada Silva. —Otrosí: La 
marca de fábrica cuya inscrip- 
ción se pretende, se encuentra 
inscrita en la República de 
Guatemala, b a j o  el número
15.920, folio 154, tomo 47 del 
Registro de Marcas, conforme 
al certificado que se acompa
ña de fecha 25 de mayo de 
1^65.—Fecha ut su p ra .-(f)  
Efraín Moneada Silva” . Lo 
que Be pone del conocimiento 
«leí púb'ico para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C 15 
de junio de 1965.

AacnnmiA M. os Chávkz *
8 y 19 J. 65

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
te Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 4 de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marca.- 
Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.—En representa* 
ción de The Curtiss Gandy 
Company, corporación del Es
tado de Illinois, domiciliada 
en 3638 Broadway, ciudad de 
Chicago, Estado de Illinois, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro ini
cial de la marca de fábrica 
consistente en el nombre:

S A F-T-P O P
separado por guiones, tsl como 
se muestra en las etiquetas 
que se acompañan, para difr 
tinguir: dulces y confites y ali
mentos en general, incluyen
do ingredientes para los mis  ̂
moa; y la cual se aplica a los 
-rtículos y envases, cajas y 
empaques que loa contienen, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti- 
quetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presen
to el poder para que se razo
ne en lo conducente, los de
más documentos de ley y e l 
clisé —Tegucigalpa, D. C., 4 
de j u n i o  de 1965.—Daniel 
Casco L.”  Lo que Be pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C-, 5 de junio de 1965.

Aacorniu M. dk Cata*
8 J. 65.

p a r a  distinguir, amparar y 
expender con ella algodón ab 
sorbente, vendajes, vendajes 
quirúrgicos, venda de yeso, 
gasas engomadas, toallas sa
nitarias, esparadrapos, apara 
tos médico-quirúrgicos y  den
tales, raspadores de callos,

pografia NaáonaL

insecticidas y perfumas: gra
bándola o imprimiéndola en 
cualquier tipo de letra, color, 
combinación de colores y ta
maño; y aplicándola a los en
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La infrascrita, Jefe de la Sección da P» tintes y Marcas 
da Fábrica, depMHOítnte d» la Se w ts» fa  de Feonomía y Ha
cienda, i hace .saber: Jque con facha 15 de junio del afio en 
curso, tge ladmitió lalsolicitud que dice: “ Registro de Mar
ca.—Seflor  ̂ Ministro^ de^Ec* n( mía y Hacienda.—En repre* 
smfación de I *>b< n toric a Fiinay, S. A., domiciliada en la 
ciudad^de^San PiditISula. departamento de Cortés, vengo a 
pedirle, el registro de|ls merca de fábrica consistente en una 
etiqueta que lleva las palabras “ Magnesia^Finlay” ; leyéndose

al pie de la misma 4 
Fula, Honduras, C.

‘Laboratorios Finlay, S. A .. San Pedro 
A .” ; y viéndose en la esquina inferior 

izquierda una letra 1 F”  mayúscula, dentro de una figura circu
lar, tal como se muestra en las etiquetas que se acompañan, 
para distinguir: un laxante en forma de suspensión o tabletas; 
y la cual se ap'ica a los envases, cajas y empaques que contie
nen el prrductc. Presonto e) peder para que se razone en fa 
conducente, los demás documentos^ de ley y ^ l  cli«é.-^Teguei 
galpa, D, C., 35 de junio de 1965.— Dañiel.C&gco L.”  Lo que 
se pone en corocimii nto del túblico para loe efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C.t 16 de junio de 1865.

Argentina M. de ChI vez

8 y 19 J. 65.

La Infrascrita, Jefa de la Sacclór 
da Pelantes y Marcas da Fábrica- 
dependiente de la Seorneiía d» 
jtaooooiU y Hacia oda, hace sat» r 
qee eon fecha 4 de Junio del aBo ei 
es reo, ae aamnld la aolMiun qu 
dioa: “ Btffiatro de marca.—Sefir 
lítniatro de Beonrmla y Haciende 
p-B» representactdn de AerotoW» 
jde Honduras, 8. de R. L. de C. V , 
‘domíciltsda rn le ciudad de 8a * 
JPtdro ftuiSj departamento de Ucr- 
tés. vergo a pedirle el regiitro d» 
la aaarra de fábrica consistente et 
la palabra:

L1Z
par» distinguir: fijadores para n 
cabei’o, en forma de seroaol o liqui
da, y iscust ae spUeas los anease», 
csj*e y empaques que coot enn 
loe' productos, grabándola, Imprt 
Rifándola, eatampárdola, por medio 
de etiquetas que ae les adbtere< 
y en cualquiera otra forma apropia 
da en a- comercio. Prrsento el pode - 
peta que ae ntoo* en lo conducen
te, toe demás documentos de Uy » 
el clisé —Tem eigslpa, D. C., 4 n» 
junto de 1965 —Daniel Caeoo L ’* 
Lo que ae pone en eonoetmtent 
del fúb Ico para U s efectos de le* 
—Ttgfr^galpa, p ,f O., 5 de Jut-i 
delW5,

Argentina M. de Chávez

8J.66

k. “
1 La Infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de U 
Secretada de Economía y Ha
cienda, hace saber: que cor 
fech* 15 de junio del año en 
coreo, áe admitió la solicitud 
qué díte: “ Registro y depósi
to de una marca de fábrica.— 
Poder Ejecutivo,—Secretaría 
de Economía y Hacienda.—En 
representación de la compañh 
Establecimientos Lauzfar, S 
A„ una corporación mexicana, 
manufactureros domiciliados 
en José María Rico N9 221. 
en la ciudad de México 12. 
O, F., Estados Unidos Me- 
xicancs, según el poder qua 
obra en esa Secretaría de Es
tado, reepetuo»am«nte compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca de fá
brica hondura ña. de la marca 
de fábrica denominada:

según el clisé, marca que am
para, distingue y protege un 
ongü»nto tópico anti-inflama- 
torio, la que independiente de 
tamaño, color o diseño espe- 
aal, se aplica o fija a los en
vases, paquetes, empaques, 
cajas, bultos y envoltorios que 
ios contienen, por medio de 
rtiquetaa, marbetes, estarci
dos, y en las otras formas y 
modos generalmente emplea
dos en el comercio y en le 
industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D. 
C., quince de junio de mil no
vecientos sesenta y cinco.—íf 
Jorge Fidel Durón1’* Lo que

Nota de la Admaiistraóte
Los originales que m  

envíen  para pu blican * 
en LA GACETA, d eb er 
estar escrito* por un sole 
frente y , si p osib le  toe  
<>. a m áquina.

so pone del conocimiento del 
público para los efectos d* 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 16 
de junio de 1965.

Argentina M. de ChI vez.
8 y 19 J. 65.

L 1* infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patent®B y  Mercas 
fa Fábrica, donen-Mente de la 
Secretaría de Econom(a y Ha 
"¡ende, hace saber: que con 
facha once de mayo del *>fto en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro v depós'to 
te una marca de fáhrica.—Je
fatura del Gohierno Militar.— 
Economía v Hacienda. En re 
orpeenfación de la compañía 
A»f«tex Industrial Sociedad 
Anónima, u n a  corporación 
mercantil coatarricence, con 
domicilio en la ciudad de San 
José, República de Coata Ri
ca, según el poder qu» ohra 
en esa Secretaría de Estado,

respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito, 
como marca hondureña, de la 
marca de fábrica denominada:

• F L E X O T E X ;
palabra, según el clisé, marca 
que amoara. distingue y pro 
tege láminas o planchas par 
techos en toda clase dj  edifi
cios; la marca, independiente 
de tamaño, color o diseño es
pecial se aoiica o fija a 1* s 
artículos mismos o a los em
paques, cajas o envoltorios qtu 
los contienen, por medio d 
Dlacas etiquetas. marb°fas, 
grabados, estarcidos y en otras 
formas y modos generalmente 
empleados en la industria y el 
comercio. p*ra fado lo cual se 
agregan los demás documen
tos de le y —Tegucigalpa, D. 
C.. once de mayo de mil no
vecientos sesenta y cinco.—(f) 
Mario Bustiiio” . Lo que se 
pone del conocimiento del pú 
hlico para los efectos de ley — 
Tegucigalpa, D, C., 4 de junio 
de 1965.

a r g e n t in a  M. de Chávez 

8 J. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de I» 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha catorce de mayo del año 
en curso, ae admitió la solici

tad que dice: “ Registro y de
pósito de una marca de fá 
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.— Economía y Hacien 
da,— Fn representación de is 
compañía 011 n Mfcthieson Che
mical Corporation, una c>rpo 
recién del Estado de Virginia 
manufactureros domiciliados 
►n 460 Pa»k Avenue, Estado 
de Nueva Yoik, Nueva Yotk 
100 22. según el poder que 
* b»a en eBa Secretarla de Es- 
fado, respetuosamente crnnpa 
rezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fá 
bríca denominada:

DEMAVET
palabra, según el clisé, soli
citud que es la primera qu* 
se presenta, en cualquier pal 
^el mundo, como marca inicia • 
h- ndurrfia, y que ampara, dis
tingue y protege preparacio
nes medicinales, farmacéuti* 
tas y veterinarias incluyendo 
portadores farmacéuticos y ve
terinarios, solventes y medi
camentos para el faatamient 
y alivio de desórdenes erque 
leto-musculares, dermatosis y 
dolencias, lo mfamo que otras 
situaciones análogas; la marca 
independiente de tamaño, co 
lor o diseño especial, se aplica 
c fija a Ins envases, recipien
tes, empaques, piquetes, ca
jas y envoltorios que los con
tienen por medio de placas 
impresiones, grabados, mar 
betes, etiquetas, estarcidos y 
*-n otras formas y modos ge 
neralmente empleados en la 
industria y el comercio para 
todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley. Te- 
gucigalpa, D. C.. catorce de 
mayo de mil novecientos se
senta y cinco.—(f) Mario Bu
tilo” . Lo que ae pone de' 

conocimiento de] público para 
os efactos de ley.—Teguc'gal- 
t*a, D. C., 2 de junio de 1965.

Argentina M. de Chávez

8 J. 65.

La infrascrita, Jefe de ]> 
Sección de Patentes y Matéa
le Fábrica, dependiente de I 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace Baber: que cor 
facha diez de mayo del año er
aran. se admitió la solicitud 
que dice; “ Registro y depó-iu 
te una marca de fábrica.—Je 
fatura del Gobierno Militar.— 
Economía y Hacienda.— En re- 
preaentación de la compañfa 
Van  ̂ Den Bergh* and Jurg^n* 
Limifad, una entidad comer- 
ría! ' inglesa, manufacturero» 
domiciliadoa en Umlever Hou- 
se, Blackfriars. London, E. C.
4. Inglaterra, según el poder 
que obra en esa Secretaría d» 
Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registe 
y depósito, de la marca de fá
brica denominada:

palabra, según el clisé y con
forme al adjunto certificado 
de registro N9 805657 de 11 de 
mayo de 1960, inscrito en la 
Oficina de Patentes, Registro 
de Marcas de Fábrica de Lon

7

dres. Inglaterra, marca que 
ampara, distingue y protege 
•ceiteB comestibles y grasas 
comestibles; la marca, inde
pendiente de tamafio, color o 
diseño especial, ae «plica o fija 
a los envases, paquetes, em
paques cajas y  envoltorios que 
los contienen, por medio de ¡in
ores iones, placas, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en otras 
formas y modos generalmente 
empleados en la industria y el 
comercio, para todo lo cual ae 
agregan los demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa D.

diez de mayo de mil nove
cientos sesenta y cinco.— tf) 
Mario Bastillo” . Lo que se 
pone del conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C*. 4 de junio 
de 1965.

A rgentina  M. de Chávez 
8 J. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, denendiente de la 
Secretaría de Econrmfa y Ha
cienda. hace saber: que con fe- 
<ha quince de mayo del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca.—Jefatura del G o b i e r n o 
Militar.— Economía y Hacien
da—En representación de la 
compañía Unüever Limited, 
ura entidad comercial inglesa, 
manufactureros dom iciliados 
en Port Sunl'ght, Cheshire, 
Inglaterra, ssgún el prder aue 
obra en esa S* cretaría de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fá
brica denominada:

palabra, según el clise y con
forme al adjunto certificado 
de registro N9 495484 de 28 
de septiembre de 1928. ins
crita a favor de la solicitante 
el 6 de noviembre de 1964 en 
la Oficina de Patentes de Lon
dres, Inglaterra marca que 
ampara, distingue y protege 
aceites y grasas comestibles, 
a marca ind> pendiente, de 
tamaño, color o diseño espe
cial, se aplica o fija  a los en
vases^ recipientes, empaques, 
cajas y envoltorios que los 
contienen, por medio de im
presiones, placas, etiquetas, 
marbetes, e s t a r c i d o s  y e n  
otras formas y modos general
mente empleados en la indus- 
t r i a  y el comercio p a r a  
todo lo cual se agregan loa 
demás documentos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C., quince de 
mayo de mil novecientos se
senta y_ cjnco.—(f) Mario Bas
tillo” . Lo q u e ^ s e p o n e  del 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucl-
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C O N V O C A T O R I A
COMPAÑIA HULERA SULA, S. A.

£1 Consejo de Administración de la "Compañía Hu
lera Sola, S. A., por este medio convoca a todos sus ac
cionistas para que asistan a una Asamblea General Ordi
naria de Accionistas, que se celebrará en esta ciudad, el 
dfa jueves 15 de julio próximo entrante, a las 3 p. m., en 
■oa propias oficinas, para tratar los siguientes asuntos:

1 .  —Conocer una solicitud de préstamo para reforzar
el capital de trabajo de la Empresa.

2. —Conocer el grado de progreso en que se encuen
tran lñs instalaciones de maquinaria y organiza
ción de la Empresa.

3 — Cualquier otro asunto ordinario que se relacione 
con el desenvolvimiento de la Empresa.

De no reunirse el quóram estatutario en la fecba cita
da. la Asamblea se celebrará al día siguiente en el mismo 
local y hora, con el número de Accionistas que concu
rran.—San Pedro Sula, junio 28 de 1965.

F. HUMBERTO FAJARDO.
Secretario

30?J., 8 y 12 J. 65.

C O N V O C A T O R I A

De orden del señor Presidente Be cita por la presente 
a todos los accionistas de la Arrocera Centroamericana, 
S. A ., a Ja Sesión Ordinaria de Accionistas que habrá de 
celebrarse en el local social de la compañía, sito en la 3a. 
Avenida. S. O., N9 91. San Pedro Sula, el miércoles 2& 
de julio de 1965, a las 10 antes meridiano.

La orden del día se compondrá de:
1) Lectura del acta de la sesión anterior, para 

su aprobación o impugnación.
2) Ratificación del nombramiento y sueldo 

del Comisario de la Compañía.
San Pedro Sula, 5 de julio de 1965.

D r . Laureano  F . Gutiérrez.
SXCRBTABIO.

8 y 10 J. 65.

H E  R E N C I A

galpa, D- C., 2 de junio de
1966.

A r g e n t in a  M . d e  C h á v e z  

8 J . 65.

La Infrascrita, Jefe da la Sección 
da Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 29 de junio del atto 
en curso, se admitió la solicitud 

dice: “ Registro de marca —Se- 
ftorMinistro de Economía y H a
c i a  n d a.—En representación de 
Jchneon & Johnson, corporación 
dal Retado de New Jersey, domici
liada en 601 Gecrge Street, ciudad 
de New Brunswick, Estado de New 
Jersey, Estados Unidos de Améri
ca, vengo a pedirle el registro de la 
marea da fabrica inscrita en dicha 
nación con el a éw a to  746.722, el 12 
de mano de 1963, por un período de 
veinte años, pira distinguir: jsrin- 
gaa medicinales; consistente en el 
nombre:

JO H N SO N ’S
tsü como se muestre en las etique
tes que se scompsSan, y le cual se 
aplica a los articules y cajas y em
paques que los contienen, grabán-. 
dola,imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra for
ma apropiada eo el comercio. Pre
sento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu 
meatos de iey y et ollsé.-TVguci- 
galpa. D. C., 29 de junio de 1966. 
—Daniel Cuco L.“  Lo que se pone 

jsq conocimiento del público para 
Joe efecto* da ley.—Tegucigalpa, 
JD. CL. 28 de junio de 1965.

Ambrina M. m  CmItxx
8, 19 y 29 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda. hace saber: que con 
Techa 29 de junio del año en 

'  careo, se admitió la solicitud 
■predice: “ Registro de Marca.-  
$¡e&or Ministro de Economía y

Hacienda.—En representación 
de Ortho Pharmaceutical Cor
poration, corporación de) Es
tado de New Jersey, domici
liada en la ciudad de Raritan, 
Estado de New Jersey, Esta
dos Unidos de América, vengo 
a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica inscrita en dicha 
nación con el número 784.233, 
el 2 de febrero de 1965, por 
un período de veinte años, 
para distinguir: productos far
macéuticos, incluyendo reacti
vos para diagnósticos; consis 
tente en la palabra:

G R A V IN D EX
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y  empaques que 
contienen los productos, gra 
bándola, imprimiéndola, es
tampándola. por m e d i o  de 
etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se 
razone en !o conducente, loe 
demás documentos de ley y 
el clisé —Tegucigalpa, D. C., 
29 de junio de 1965. —Daniel 
Casco L .”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Teguci
galpa, D. C-, 29 de junio de 
1965.

A if tmO m  BC. 4a Chira

8,19 y  29 J. 65.

In corporación  de Patente

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 30 de junio del año er 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Incorporación de 
Patente.—Señor Ministro de

Economía y Hacienda.—En re
presentación de Colgate-Pal
molive Company, corporación 
del Estado de Delaware, domi 
ciliada en 300 Park Avenue, 
ciudad de New York, Estado 
de New York, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle 
ía incorporación, por el tiem
po que falta para vencerse en 
el país de origen, de la patente 
de Invención expedida en Bél
gica, con el número 623.267, 
el 31 de octubre de 1962, por 
un período de veinte afios, 
para el invento denominadlo: 
COMPOSICIONES BLANQUEADO
RAS Y SUS APLICACIONES, del 
cual acompaño descripciones 
p o r  duplicado, reclamando 
como de su exclusiva propie
dad lo contenido en Isb hojas 
de reivindicaciones que se ad
juntan también por duplicado. 
Le suplico declarar incorpora
da dicha patente y, en su opor
tunidad, mandar devolverme 
un ejemplar de la descripción 
y reivindicaciones, con la cons
tancia de ley. P r e s e n t o  el 
poder para que se agregue al 
expediente respectivo.—Tegu
cigalpa, D. C., 30 de junio 
de 1965.—Daniel Casco L .” 
Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 30 
de junio de 1965.

AaciNTnu M. d i ChIvxx

8 J. 7 A, y 6 S. 65.

TITULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento de Olancho, para 
los efectos de ley, al público

hace saber: que con fecha dos 
de abril del corriente año, se 
presentó en este Despacho, 
el señor Pablo César Cálix 
Turcios, mayor de edad, casa
do, agricultor y  de este  domi
cilio solicitando título supleto
rio del siguiente inmueble: 
Un solar urbano situado en el 
barrio de Jesús de esta ciudad, 
que mide veinticinco varas en 
cuadro, y linda: Al Oriente, 
con propiedad de los herede
ros del difunto, don Froilán 
Castellanos Mejía; al Poniente, 
con propiedades de P a b l o  
Irías y Lucila Raudales, calle 
de por medio; si Norte, con 
propiedad de Trinidad vda. de 
Cálix, y al Sur, con casa y 
solar de Juana vda. de Irías y 
solar de Otila Zelaya Martí- 
n ez— Juticalpa, 12 de abril 
de 1965.

L. H ír ib e b t o  Ma r t ín e z ,
M IO .

8 J. y 7 A. 65.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Tercero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, a! público 
en genera! y para los efectos 
de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha veinticinco 
de junio de mil novecientos 
sesenta y cinco, dictó senten
cia declarando a Indalecio Do» 
mínguez S i e r r a ,  Jacinto y 
Adilia Domínguez García, por 
sí, y el primero de los nomina
dos, además, en representa
ción de sus menores hijos legí
timos José Eulalio. Ca talina y 
Juan B a u t i s t a  Domínguez 
García, herederos ab intestato 
de la difunta esposa y madrep 
respectivamente, María Mar
cos García de Domínguez, fa
llecida el veintitrés de octu
bre de mil novecientos sesen
ta y uno, en el Municipio da 
Reitoca de este departamento. 
Y  les concede la posesión efec
tiva de la herencia, sin perjui
cio de otros herederos de igual 
o mejor derecho —Tegucigal
pa, D, C., 25 de junio de 1965.

Orlando  Jarías  C..
Srla

8 J 65.

PARA MEJOR SEfiÜRIDAD
H aga sus publicado* 

nea en  e l d ia d o  oficia l 
LA GACETA, y  procure 
m andar los originales d# 
sos aviaos con  toda d e» 
ridad para ev itar equi» 
v o ca c io n e s ..

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en Le 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador ee 
la Tipografía MadonaL

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BILLETES GIROS MON. METALICA

Compra Venta Compra Venta Compra Venta
Dólar L 1.98 L2.02 L2.00 L 2.02 L 1,98 L2.02
Colón

Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones

C. R. 0.298888 0.303398 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexl-

cano 0.158527 0.1609 0.160128

C O T IZ A C IO N  N O  O F IC IA L  D E  O T R A S  M O N E D A S
EN  EL M E R C A D O  D E N E W  Y O R K

Dólares Lempiras
Libra Esterlina ......... 8 2.80 L 5.80
Franco Belga ........... ............... ......... «... 0.0202 0.0404
Franco Francés ........ 0.2040 0.4080
Franco Suizo ....- ..... 0.2306 04612
Marco Alemán ____... 0.2517 05034
F lorín .......................... 0.2781 0.5562
Corona Sueca _______ ............... 0.1947 03894
Peseta ............. .........— ------ ............ . 0.0168 0.0336
Lira ............ ............. ... ..... ...... 0.001602 0.003204
Dólar Canadflanae ..__—.. .... ..... ..... * 0.9262 1.8524
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